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Once de febrero de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00060-01 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, propuesto por el señor 

ARNULFO DE JESÚS BUSTAMANTE OSSA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S. A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S. A., cúmplase lo resuelto por el Superior, tal como lo dispone el 

artículo 329 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 023 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 14 de febrero de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

Firmado Por:



 

 

Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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